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ASUNTO TRASLADO DE DOCUMENTO  

 

Mediante memorial presentado el día 08 de agosto de 2013, la 

apoderada de la parte demandada allegó documentación ordenada 

de oficio en la audiencia inicial celebrada el día 30 de julio de 2013. 

 

Conforme al artículo 289 del Código de Procedimiento Civil, se da 

traslado a las partes por el término de cinco (5) días, del documento 

aportado, el cual reposa a folios 148 a 171 del expediente. 

 

R E S U E L V E  

 

  1°.  CORRER traslado común a las partes por el término de cinco 

(5) días, de la documentación aportada por la apoderada de la parte 

demandada y que fue solicitada como prueba de oficio en la audiencia 

inicial celebrara el 30 de julio de 2013, la  misma que reposa a folios 148 a 

171 del expediente de conformidad con lo establecido en el artículo 289 del 

Código de Procedimiento Civil. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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